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Teletrabajo COVID 19: La AEAT incrementa 
prematuramente la presencialidad  

Número 4 · 27 de enero de 2022  

Hoy, 27 de enero de 2022, la AEAT ha comunicado a las OO. SS. la decisión unilateral de 
suprimir a partir del próximo lunes 31 de enero las medidas especiales adoptadas el 
pasado 20 de diciembre en relación con la evolución de la pandemia, y volver a 
aplicar lo establecido en la Resolución del Director General, de fecha 28 de septiembre 
de 2021, con la excusa de que se están eliminando o suavizando las restricciones por 
parte de las CC. AA., lo que supone reducir prematuramente el teletrabajo e 
incrementar la presencialidad en un momento muy delicado de la pandemia, con unas 
cifras de contagios diarios escalofriantes (recordad que la incidencia acumulada a 14 
días está por encima de 3.000). 

CSIF rechaza esta prematura decisión, adoptada, una vez más, sin pasar previamente 
por el Comité de Seguridad y Salud Intercentros.  De los indicadores de la evolución de 
la pandemia se sigue deduciendo que hay que aplicar las recomendaciones de 
implementar el teletrabajo lo máximo posible. El teletrabajo funciona en la AEAT (se ha 
incrementado la productividad) y no es necesario arriesgar la salud de los empleados 
de la AEAT y de sus familias. La eliminación de restricciones obedece a criterios 
económicos y políticos, no sanitarios.  

Con su decisión, la AEAT está asumiendo el riesgo de numerosos brotes de contagios en 
los centros de trabajo, y con ello, provocar un importante número de bajas laborales 
que incidan negativamente en la consecución de los objetivos de la Agencia.  

No podemos entender esta postura de la Administración incrementando el trabajo 
presencial en estos momentos, y ojalá no haya que lamentarla seriamente.  

CSIF tenía conocimiento, desde ayer 26 de enero, que varios Administradores ya habían 
comentado a algunos trabajadores que se volvería a la presencialidad anterior a partir 
del lunes 31 de enero. Sin embargo la AEAT nos negó esta información hasta hoy por la 
tarde, cuando ya lo sabían los jefes y algunos trabajadores, que nos habían advertido. 
Es decir, la Administración ha hurtado esta información a los representantes de los 
trabajadores y al propio Comité de Seguridad y Salud Intercentros (CSSI). ¿Para qué 
sirve entonces el CSSI? 

Desde CSIF exigimos a la AEAT que se limite la presencialidad al mínimo indispensable 
para el correcto funcionamiento de los servicios. 

Adjuntamos la Resolución del Director General, de fecha 28 de septiembre de 2021.  


